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INFORME DE COMISARIO: 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2019 

ALOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA NACIONAL E INTERNACIONAL FRONTIER TRUCKS S.A. 

En calidad de comisarios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
NACIONAL E INTERNACIONAL FRONTIER TRUCKS S.A. y en cumplimiento a la función 
que nos asignan los Arts. 274, 279 y siguientes de la ley de compañías referentes a las 
obligaciones de los comisarios, presentamos a ustedes nuestro informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la administración 
en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la compañía por el 
año terminado el 31 de diciembre de 2019, se ha examinado los estados financieros de la 
institución con corte al 31 de diciembre del mismo año. 

Responsabilidad del Comisario: 

Nuestra responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 
administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones 
del Directorio. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas intemacionales de 
auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, 

evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; 
adecuada aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación 
del control interno de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados 
necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

En base a la documentación presentada, previa su revisión y evaluación de los estados 
financieros, ya se puede dar una opinión favorable para la empresa. 

La protección y preservación de los bienes y valores de la empresa son apropiados, 
además consideramos que la documentación contable, financiera y legal. de la compañía 
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